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Secretaría Sección Tercera
Calle 12 # 7-65 Piso 2
PBX: 3506700 ext 2220

De: JAIRO ROSERO <jairorosero1@yahoo.com>
Enviado: jueves, 6 de agosto de 2020 2:11 p. m.
Para: Secretaria Seccion Tercera - Consejo De Estado <ces3secr@consejoestado.ramajudicial.gov.co>
Asunto: ACLARACION AUTO ADMISORIO
 
Señores
CONSEJO DE ESTADO
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
Sección Tercera - Subsección B

Referencia             : Recurso Extraordinario de Revisión 
Radicación             : 11001-03-26-000-2020-00055-00 (66052)
Demandantes        : CADSA Gestiones y Proyectos S.A. y Otros
Asunto                    : Aclaración Auto Admisorio

Conforme a lo ordenado por el Despacho, dentro del proceso de la referencia, adjunto estamos
remitiendo la aclaración auto admisorio del recurso extraordinario de revisión.

Atentamente,

JAIRO ROSERO
Asesores Legales & Financieros S.A.S. 
jairorosero1@yahoo.com
PBX. 7 43 69 71
Calle 98 No 70 - 91 Of. 1017
Centro Empresarial Pontevedra. 
Bogotá D.C.


